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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Amparo de pobreza 

Radicado: No. 630014003009 2023 00606 00 

Sustanciación: 642 

 
Visto el informe rendido por el abogado designado en amparo de pobreza, en el cual 

se entera al despacho que ya tuvo lugar la entrevista con la solicitante y habiéndose 
otorgado poder al profesional del derecho para llevar a cabo la demanda en la que se tiene 

interés, encuentra el despacho inviable nombrar otro profesional. 

 

Por secretaría tómese atenta nota de la dirección correcta de contacto del abogado 

designado en amparo de pobreza. 

 

Archívense las presentes diligencias en firma esta providencia. 
 

Notifíquese,  
Providencia notificada en estado No. 74 

Fecha de notificación por estado 06/05/2024 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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Firmado Por:

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
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